
 

   
 

ADENDA No. 1 

 

COMPARACIÓN DE COTIZACIONES No. 018 – 2023  

 

OBJETO: La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, como vocera del 

Fideicomiso PROCOLOMBIA, está interesada en recibir cotización para contratar el 

licenciamiento del servicio de firma electrónica Adobe Acrobat Sign.  

 

FIDUCOLDEX, obrando como vocera del Fideicomiso PROCOLOMBIA, se permite generar adenda del 

proceso de comparación de ofertas No. 018 - 2023, en los siguientes términos:  

 

4. REQUERIMIENTOS: 

 

- Se procede a modificar el numeral g), quedando de la siguiente forma:  

 

g)  La propuesta económica se deberá presentar en dólares de los Estados Unidos 

de América. La TRM de referencia para llevar a cabo el pago será la del día de la 

radicación de la factura en los mecanismos de correspondencia previstos por 

FIDUCOLDEX - PROCOLOMBIA.  

 

- Se procede a modificar el numeral k), quedando de la siguiente forma:  

  

k) Fiducoldex S.A. en posición de vocera del Fideicomiso PROCOLOMBIA cuenta 

con un presupuesto para atender esta convocatoria de hasta dos mil 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD2,450) 

IVA INCLUIDO. 

 

6. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA Y SOLICITUD DE COTIZACIONES:  

 

Se procede a ajustar el cronograma así:  

 

Fecha máxima de 
presentación de cotizaciones 

Hasta el 6 de diciembre de 
2023 a las 5:00 pm 

Correo electrónico 

• mserrano@procolombia.co 
• frjaramillo@procolombia.co 
• gcardozo@procolombia.co  
 
 Fijar en el asunto del correo 
“SOLICITUD DE COTIZACIÓN LICENCIA 
ADOBE SIGN” 

mailto:mserrano@procolombia.co
mailto:frjaramillo@procolombia.co
mailto:gcardozo@procolombia.co


 

   
 

Notificación de Adjudicación 
– Comparación de 
Cotizaciones 

Hasta 13 de diciembre de 
2023 

Por correo a cada uno de los 
convocados 

 

 

 

Los demás términos establecidos en la solicitud de cotización inicialmente publicada 

continúan vigentes y en ese sentido, las propuestas deberán remitirse de conformidad con lo 

allí establecido y lo modificado en esta Adenda.  

 

Para cualquier inquietud o información adicional por favor remitirla por correo electrónico a 

Maria Ximena Serrano, Subdirectora de Calidad y Sostenibilidad, e-mail: 

mserrano@procolombia.co, Freddy Jaramillo Orozco, Asesor Gestión Documental, e-mail: 

frjaramillo@procolombia.co y Guillermo Cardozo, Abogado Secretaria General, e-mail: 

gcardozo@procolombia.co. Finalmente, se informa que la cotización que se presente no 

constituye una oferta mercantil que obligue a FIDUCOLDEX como vocera y administradora 

de PROCOLOMBIA a la celebración de un negocio jurídico.  

 

 

FIDUCOLDEX – PATRIMONIO AUTÓNOMO PROCOLOMBIA 
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